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ses1on 

I 

Llamado a lista. 

II 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

III 

Citaciones concretas para la f eéha. 

A! señor Ministro de Educación, doctor Carlos Holmes Trujillo 
García, y en sesión informal al señor Director de Coldeportes Mi
guel Angel Bermúdez. 

Proponente: Honorable Representante Fernando Góngora Arci-
niegas. 

Proposición número 47. 
(Aprobada 8 de septiembre de 1992). 

Cítense al señor Ministro de Educación, doctor Carlos Holmes Tru
jillo Garcfa, y en sesión informal al señor Director de Colde
portes, Miguel Angel Bermúdez, para que en la sesión ordi
naria del día 7 de octubre de 1992, respondan el siguiente 
cuestionario: 

1. ¿Por qué después de un año de vigencia de la Nueva Cons
titución el Ministerio a su cargo no ha presentado al Con
greso de la República un proyecto de ley que reglamente el 
artículo 52 de la misma Constitución Nacional?. 

2. ¿Por qué razón los gastos de funcionamiento en Coldeportes 
superan el 63 % en detrimento de la inversión en esta ma-
teria?. / 

3. Coldeportes al comienzo del Gobierno propuso el fortaleci
cimiento de los organismos responsables de orientar y eje
cutar las políticas deportivas: 
3 .1. Establecimiento de criterios de equidad y eficiencia en 

el sistema de financiación para el desarrollo del de
porte. 

4. ·¿Por qué razón los viáticos para los directivos en la delega,,. 
ción a Barcelona excedieron en un ciento por ciento con los 
dineros oficiales?. 

6. ¿Qué opinión les merecen al señor Ministro de Educación y al 
señor Presidente de la República el respaldo que pública
mente diera el Director de Coldeportes a la agresión de que 

7 de octubre de 1992, a las 10:00 a. m. 

fue objeto un ciudadano y periodista por parte del señor René 
Higuita, habida cuenta ·que Coldeportes entre sus misiones 
tiene la de erradicar, por medio del deporte la violencia.?. 
¿No violaría el artículo 22 de la Constitución N acj<;mal?. · 

7. ¿Está el señor Ministro de Educación de acuerdo con que Ia 
Cámara de Representantes según dice el Director de ICol
deportes, no puede cuestionar la política deportiva estafar?. 

8. ¿ Cree el señor Ministro que el deporte en Goiümbia ·está 
funcionando bien?. ¿Y en caso contrario por qué , no· ha to-
mado las medidas para ·corregir tal situacÍón-?. -· · - · · 

9. ¿Por qué Coldeportes negligentemente no ha adelantado el 
"Plan Gobal para el Fomento, Tecnificación y Desarrollo de 
la Educación Física en el Deporte y la Recreación'', que se 
produjo en cumplimiento del artículo 59 del Decreto 2845 
de 1984 ?. 

10. Según el señor Ministro : ¿A qué se debió la vergonzosa pa:r- . 
ticipación de Colombia en los Juegos Olímpicos de Barce
lona, excepción hecha de Ximena Restrepo que obedeció a 
un esfuerzo personal, particular y de la industria privada?, 
habiéndonos distinguido, en especial por la indisciplina, el 
bajo nivel, pésima presentación en la inauguración de los 
juegos, entre otros aspectos. 

11. ¿Cómo se gira el presupuesto a las Juntas Departamenta
les?. 

Proposición presentada por: 

Fernando Góngora Arciniegas, Representante a la Cámara. 
IV 

Negocios o asuntos sustanciados por la Presidencia 
y la Mesa Directiva. 

V 

Elección de Secretario General y Subsecretario General de lffi 
honorable Cámara de Representantes. 

Proposición número 61. 
(Aprobada 23 de septiembre de 1992). 

Proponente:_ Honorable Representante José Luis Mendoza Cárde
nas. 
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VI 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Continuación del debate del Proyecto de ley número 01 de 1992, 
Cámara, "por la cual se desarrolla el derecho de libertad religiosá 
y de cultos, reconocido en el artículo 19 de la Constitución Na
cional". Publicación del proyecto en la Gaceta del Congreso nú
mero 7 de 1992. Ponencia para primer· debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 19 de 1992. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta del Congreso número 60 de 1992. 
Ponentes primero y segundo de~ates: 110norables Representantes 
Guido Echevérri Piedrahíta y Julio E. 'Gallardo Archbolt. Autor 

del proyecto para primer debate en la Gaceta del Cong-reso nú
mero 46. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 69. Ponente, honorable Representante Gui
llermo Martinezguerra Zambrano. 

Proyecto de ley número 18 Senado, 70 Cámara de 1992, "por me
dio de la cual se aprueba el Convenio para la Protección de los 
Productores de Fonog.ramas contra la reproducción no autorizada 
de sus fonogramas". Hecho en Ginebra el 29 de- octubre de 1971. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 17 de 1992. Ponencfa 
para primer deba te (Cámara) , publicada en la Gaceta del Con
gres-o número 32 de 1992. Ponente, honorable Representante Gui-

. l1er1110 Martinezguerra Zambrano. 
-·dél proyecto, honorable Representante . Viviane Morales H. 

VII 
Piroy_ecto .de ley númer.o 0.6 Cámara _de 1992, '.'por la .cual la ~ación 
se asocia a la conmemoración °de los 50 .años de ,la creación y exis
tencia del Colegio Naeional Loperena, rinde home~aje a su gloriosa 
tradición .y _se dictan disposiciones". Autor, honorable Represen
tante Alfredo Cuello Dávila. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 8 de 1992. Ponencia para prim~r deba:te -publi
cada en la Gaceta del Congreso número 45 de 1992. Ponente, ho-

Lo que ,Pr<ipoilga1t los honorables Representantes 
y· 'los-señor-es· Ministros del Despaeho., 

El -PresideNte,; 
CESAR PEREZ GARCIA 

norable Representante· Alfonso López Oossio. · · · El P1~iiner . Vicepresidente, _ 
. _MELQUIADES CARRlZ.OSA A.MAYA 

:froyecto de ley número 25 Senado, 078 Cámara d.e 19_9·2, "por rj:le
dio de la cual se aprueba el protocolo relativo a una enmienda al 
artículo 50 a) del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
hecho .en Montreal, el 26 de octubre de 1990". Ponente, ho11or~b'le 
Representante Guillermo Martinezguerra · Zambrano.· Pu'bJica'C·ión 

El Segundo Vicepresidente, 

p 

PONENCIA PARA SEGUNDO ·DEBATE 

_al proyecto de. ley número 43 de Cámara de 
1992, "por la erial se organiza Subsector de 
·Adecu;ición de Tierras y se establecen sus 

funciones". 

Honorables Representantes : 
. - ' 

Cumplimos con. la honrosa responsabilidad 
tle presentar a· ustedes ponencia en la sesión 
plenaria de la hommaible Cámara de Repre
sentantes al proyecto de 'ley número 43 ide 
·Cámara de 1992, "por la cual se autoriza el 
Subsector de Adecuación de Tierras y se 
establecen sus funciones"; despues del dete
nido y exhaustivo· análisis· a1 'ctÍal :fue so
metido en la Com'isión Quinta . cie · 1a 'Cámara. -

En primer lugat, sé sintetizan él 'Contenido 
y los alcances del proyecto, ·para pi;-oceder a 
someterlo a consideración. . 

DISPOSICIONES GENERA'LEs ·. 

La adecuación de tierras se remonta de 
manera normativa y conceptual a lá expedi
ción de la Ley 135 de 1961, por medio de la 
cual se creó el . Instituto Colombiano, de la 
Reforma Agraria :y se reor_gariizó la estruc
tura sociál agraria. El artículO 68 dé esta 
ley, le asignó como función al Incora dar 
preferencia ". , . al ~studio, promoción, y rea
lización de obras de defensa contra las inun
daciones, regulación del caudal de ·corrientes 
hidráulicas, riegos y avenamientos, con el 
objeto de adecuar la mayor extensión posi
ble. de tierras .. a formas productivas de ex
plotáción eficiente ... "'' -igaa1mente, 1a preci
tada ley en . su ,ar.ticu'1o 73, contemp'ló fa 
delegación de esta función; la cual se le atri
buyó al Servicio Colombiano de Metereología 
e Hidrología, .para convertirse mediante la 
Ley 132 de 1976, en 'el Instituto Colombiano 
de Hidrología, Metereología, y adecuación 
dé Tierras con sujeción ·a los mismos :pará
metros y lineamientos de las disposiciones 
contenidas en el Capítulo XII de la Ley 135 
de 1961. · 

RAFAEL BORRE HERNANDEZ 
El Secretari0 Genera1, 

Silverio Salcedo l\fosquera. 

ON E N C I AS 

En el artículo 65 de la nueva Constitu
ción, se dispuso: "La producción ele alimen
tos gozará ele la especial protección ·del Es
tado. Para tal efecto, se otorgará prioridad 
al desarrollo integral de las actividades agrí
colas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroincilustriales así como también a la cons
trucción ele obras de infraestntctura física 
y de adecuación de tierras", lo cual justifica 
y amerita la expedición ele una nueva ley 

. que organice y actualice el marco normativo 
y dé lugar a la creación .de un subsect<~r .de 
aclecucación de tierras. -

La presente ley tiene por objeto, regular 
la cónstrucción ele obras de adecuación de 
tierras, con el ·:fin de mejorar y hacer más 
productivas las actividades. agropecuarias, 
así como velar por la defeilsa y conservación · 
de Jas cuencas hidrográficas. Igualmente,' el 
otor,gamiento de concesiones de .. agua por" . 
párte de la autoridad administr.adora de las 
obras de adecuación de tierras,' aélarando 
que corresponderá al HIMAT la función de 
otorgar las concesiones d.e agHa. en -jurisdic
ción de Jos Distritos de Riego. Entendido el 

· concepto de adecuación de tierras, como la 
,construcción de obras de infra:estructu:ra 
destinadas a dotar un área determinada COIT 
riego, drenaje o protecdó11 contra in.1 . .mdá- · 
ciones, con el propósito d.e aumentar la pro
dudividad del sector agropecuario. Lá deli.:. 
mitación del áreá de influencia de estas obras 
de infraestructura, se or,ganizará en anida~ 
des de explotación agropecua;da bajo el nom
bre de Distritos de Adecuación de Tierras, 
para los fines de gestión .Y manejo. 

SÚbsector de Adecuación ·de Tietras. 

El papel preponderante .que debe jugar '1,a · 
inversión en adecuación de tierras en el nue
vo modelo de desarrollo, hace necesario or
ganizar un Subsector dentr9 del sector 
agrícola, que permita eliminar I~ gran dis-
persión ·e inestabilidad institucional que 
desde el siglo pasado ha tenido la adecua
ción de tierras en el país. De esta f 9rma, 
la presente ley, crea el Subsector de Adecua-

ción de Tierras, como instrumento de canali- · 
z~ción_ .institucional, conformado por el Mi
msteno .de Agricultura, como ente rector de 
las políticas en esta materia, el cual cuenta 
con un organismo especializado denominado 
Gonsejo Superior de Adecuación de Tierras . , 
para asesorar y coordinar la aplicación de 
·!iiehas políticas; por el Instituto Colombiano 
qe B;-idrología, Metereología y Adecuación de 
Tierras, HIMAT; las entidades públicas y no 
gubernamentales como organismos ejecuto
res ; ~Y por. el Fondo Nacional ·de Adecuación 
-de Tierras, FONAT, como organismo de fi
.nanciación. . 

El Consejo Superior de Adecuación de Tie
.rras, · estará integrado· por el Ministro de 
,Agricultura, el Jefe del Departamento Na
·cional de Planeación o 'el .'.Tefe ·de fa Unidad 
:de Desarrollo Agrario quien será su ·delega
do; el Presidente del Fondo pa.ra el Finan
ciamiento del Sector Agropecuario, Finagro; 
un representante de los gremios . de la pro
ducción agrícola, escogido po:r la Soci'edad de 
Agriculto;res. Colombianos, SAC, de tal for-

. ma, que ella sea quien designe directamente 
. el representante de los gremiós tle produc

ción; el Presidente de la Federaci~n Nacional 
de Usuarios de los Distritos de Adecuación 
de ·Tierra,s y el Director del Instituto ·Colom
bi¡:i.n0 de Hidrología, Metereología y Adecua
eión de Tierras HIMAT, quien asistirá con 
voz pero sill voto ; un represehtante de la 
As0'ciación · de Usuarios Campesinos, esco-

. gido por el Ministro de Agricultura; de la 
lista qu~ le suministren tales agremiaciones, 
en. la fotma que se es'tablezca por el regla
mento que. expida el mismo Ministerio; me
,d.iante resolución. Además, ·el Consejo con
tará con una Secretaría Técnica, ejercida 

· por el HilVIAT. 
En suma, las principales funciones del 

Consejo Superior de Adecuación de Tierras, 
. son: aprobar los progra,mas de inversión en 
adecuación de tierras de medialio y corto 
plazo y "someterlos a consideración del Con
pes ; determinar y otorgar 1a ·calidad ·de Or
ganismo Ejecutor, además del HIMAT, a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, enti-

.... , 
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dades territoriales y Organismos No Guber
namentales (0NG), de acuerdo con la capa
cidad técnica y administrativa para la 
ejecución de proyectos de adecuación de tie
rras; establecer los parámetros y criterios so
bre forma ele pago, plazos, financiació_l} o cons
trucción de los distritos de adecuación de 
tierras,. para la recuperación de bJversio~e_s.'; 
fijar las tarifas básicas y las. c1e ap_royecha:
miento de los servicios, que le. seaI1 proP.ues:
·tos por los o:i:g:;mismos ejecutores. a travé~ 
·de su Secretada Técnica; deterIDinar las 
condiciones socioeconómicas que· -deben reu
nir los usuari'os sujetos cle l'os suosi'dios· en 
la recuperación de inversiones, toma:ndo co:. 
·mo- base lbs CFiterios que defina el Mi:niste1do 
de- Agriculttffa para el pequéJ'.ío productoiZi; 
-establecer los mecanismos de edecucifü.1_.. de 
la política de ade.euaeión de tierras e:n mate
ria de, i:r:i.vestigación, tra:nsferencia cite tec

. nología agPícola-; de dego. y drenáj'e, y de pro-. 
tección y conservación de las cüencas hicfr6-

. gráficas a;basteQedoras ; fijar las dire~tri~es, 
,criteri'0&· y señalª-.r- el_ valor qu~ d~berán ap1~- . 
. car los organü:t.rnos ejecu·tores pa.i;&·- la p:res,-
, tación y cobro de los servicios' de asistenci~ 
. técnic~ al sector privado. eh las et:;1¡pas· d~ 
_identificación, contra.taeión. de lc:>s, estudioª, 
_ diseños· e interventorías y si fuere necesa:do 
. en la re_a:liza.ción de los, pl'o~ectos; fij;ar, los 
criterios generales que deberán apne~rse~ en 

. la- e:;icpe,dición, de lQs reglamentos paira la ad
ministración de los distritos de adecuación 
de tierras; a.signar a las Corpora.c.iones AÜ-

: tónomas RegimialE::s, a la.s en~ida.des· ter:rito
. riales y Organismos No G.ubernarne:ntale$, 
· la ej.ecución de proyectos. d_e ade.cuadón de 
· tierras por raz0nes de convenien.da, de c~-
rácter técnico _Y :(ipanciero. -· 

De la iniciativa en la eje.cudón 
de los. proyedos d·e inve.rsiófü 

En este capítulo, se eucuentra. uno de lQs 
· pilares de la política de. a.decua,ción . de tie
. rras; la demanda· en la eJ,ecución 'de .Yos pi:o-
yectos. estará dac1a por la infoiatiya. de las 

· comunidades ruráles; quienes organiza.das en 
· Asociaciones d.~· Usuarios, solicitarán la. eje
. cución d_e un proyecto de a.decuación de tie
. rras. Sin embargo, correspond'el'á al HIMAT 
: y demás organismos designa.dos por el' Con-

sejo Superior ele Adecuación de Tieri;as, co
mo organismQ.s ·ejecutores, promover y en

. cauzar a· nivel :nacional la iniciativa ele las 
· comunidades rurales; así como el comp1~0-
. miso de irnpul~ar su oFgani:aación en Asocia-
cfones de U sua1'ios y vincul;:¡;ció:a. a la Fede

. ración Nacional de UsuaFios de los Distritos 
de Adecuación de 'Fierras. 

Iguahnenúe,_ se estableée la obligación :¡,;>ara 
el HI'MA 'P y ·demás organismos ej:ecuto:res, 
de dar apoyo a la preinversión promovida p·ór 
el sector. privado, prestando serv·i'cios· de 
asistencia técnica y asesoría en la idenUfü
cación de ·los· proyec~os y en la ·contrata~ión 
de. los estudios, diseños,· c01:i.st1mcción e in
terventorías, a.sí . corno en la administración 

_ de los. :Distrito~_. -
No obstante el hecho de que sean las co

. rnunidades quienes _cleinanclen ra ejecución 
de proyectos, la .-ley prev.é- unos eriteuios cla

. ros y cuantificabl'es, para lleva:i,· a. cal:w, uua 
selección de los proyecfos. pri©.1dta.rios a ej;e-

, cutar, como son: el. grado c¡l._e-. interés· ·que 
manifüeste la.:' comunidad, en fa ej,ecución ~el 
proyecto; la rentabilidad social del proyecto; 
su localización estratégica. con respecto a los 
puertos de expol't_ación, medianos y grandes 
centros de consumo; así como el índice de 
concentración de· pequeños y .medianos pi·o-
pietarios. --' 

.Oxg~nismos ejecutores. 
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pac10n del sector privado en actividades 
adela:ntadas por el Estado,. se faculta a tra
_vés. de esta ley al Consejo Superior de Ade
. cuación de Tierras, para designar como 

·.organismo .ejecuto:J;" de un proyecto deterroi· 
.nado a los entes terr1toriales, y a los organis
:mo~ no gu_berna-mentales. 
, . ._ En ef e~to, los orgamismos- ej,ecutores de 
,los di_s.tritos: de adecn.ación de tierras, a<le
'.más ·del l:t'lstit:1.1to de Hidrología, Metere('}lo
gía y Adecuación de Tiexras, HIMAT, ias 
. entidades ·públicas .. y los 0,.rganismos No Gu
.be-r-namenta~ei:¡ que s.elµl autorizad0s por el 
_Co.usej.o Superior- de Adecuación de Tierras. 
, Las principales· funr;iones, e!ttre 0'Urais, de 
,fos· orga;Q:ismos ej,ec~tores son;: promover y 
, encauzar a-nivel náciona1 la. -iniciativa de las 
_colli.ünidades ~- r,ura:ie~; ét1and0·- d.emaiicle;n.. Ja 
ejecución de proyectos de adecuadón de tie-
rvas ; prestar sevvicfos de asistencia técnica 

_y. asesoría en !a identificación de los proyec
tos y eñ la contratación. de. los estudios, di-

. se:ños, construcción· e· interventori'as. promo-
· vtdas ·por las ·eo:nJ:Uni:dades; paPticip.ai: en la 
~ela,bora~ión ·de: lbs 'planes .Y prbgra:m.as de 
. adecuación de tie:tlrns que sean· sometidos al 
·Consejo Superior de Adecuadón de Tierras.; 
'.~reparar los estudios de prclactibilidact~ fac- _ 
~ tib'ilidad. y diseño$ de ·los proyecj;os de ade-
0uación de tí.erras; realizar las acciones pára 

: obtener la -financtación- de las obras y Ue.var 
~a~ cab.o su cónstrucció:r;i ~- ptomoYer la. orga
, nización de las asociaéi0nes de usuarios. de 
, los distritos· de ade4uadón de.. tiel,'ras; expe-
di:r, _de acu·erdo cJ:m fas directrice.S fijadas por 

- el, Córísejo Süpedor· de .Adéctiaci'óli de Tie-
-n;·as, los reglamentos efe direc.ción,' manejo y 
: ápl'ovechamiénto de los distritos, a fós cual'és 
· d'eben someterse fas asociaciones de ·usu.ari'os 
- en la a(lministracióri de los mismos; establ'e-
cer· eJ monto de las· inversiónes p.úbli'cas· en fa 
construcción o ampliación de lo.s distritos .de -
adecuación de tierras y señalar las cuotas de 
recuperación de tales inversiones a cargo de 

· 1.Gs oeneficia_rios; como la cüota de subs-idio; 
teniend0_ en cuenta, )as directrices estableci

} das por el Consej·o Superio1; ele Adecuación 
, de· Tierras -s·obre forma de pago, plaz0s y 
financiación de ta:les -obligaciones.' 

. Org'~nismQs de_ financiación. 

La limitante de orden financiero en los 
proyectos de inversión en adecuación de tie
rras, ha sido. pi:oducto. de 1J.na ausenci~ de 
política coherente ·en materia de recupera-

. ciórr de J~s inversiones, al optar ri0r un siste

. ma de cobro por va1orización, que ha impedido 
la vinculaCión de intermediarios financieros 
para la ejecución _de los proyectos. 

Como una unidad administrativa· de finan
ciamiento del Instituto Colombiano de Hidro
logía, Metére0logfa y A:dé:cuadoñ de Tierras, 
HIMAT, se crea el Fondo Nacional de Ade
cuación .de· 'Fiét''i:as,· FE>NAT/ eifcargado de 
financiar los estudios, diseños y construcción 
de las obras de- rfég0, ·-avéi:ur·miento, y defen
sa contra las inundaciones. El fondo funcio
nará como una-cuenta· separada en el presu
puesto del HIMAT; quien lo manejará y.será 
su repres.entan-te :tegal. 
· El patrimonio del Fondo N acíonal de Acle

! cuacio:ri de Ti'err:.ts, FONAT, -estará inlegrado· 
de l'a siguiente manera: 

Ji. ·Jfor la· recuperación de las hwersioHes 
· :real.izadas por los o:i;ganismos públicos eje
«: cuto~;es. 

. 2. Por los recmtsos: qué le asignen en el 
: presupuesto. nacional. _ 

3.·. Por l(i!s créditos internos o externos: <ftJe 
· se contl\'aten co;n destino, al fondo. 
. 4. Por--los re-cur~os que .. le aporten las en- · 

tidades territoriales. . .. · 
_,5 •• -:Por los :p~_cursos ~e coop~ra~ión técni-

Conv;i'ene dest~car que en Ji· nueva concep- ~ ca: q-ue se otorgue -para· el cumplimiento d:e su 
ción de adecuación· de tieFras. ·.!3n a.Ym.oxúa óbjéto. . . _ 
con el' nuevo pr.óceso de .fortalecimiento.-de ·_ :6 .. -Por. et producto de los -rendimientos fi
las entidades te:rdtoriales, como . de partici- · : nanci:eros.-· de -sus inversiones. 
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7. Por las donaciones, aportes, y contra
partidas que le otor.guen organismos- inter
nacionales o na_cionales privad0s y los prove
nientes de otros países . 

El Fondo para el Financiamiento del ·sec
,tor Agropecuario, Fi,nag:ro,. otorgará créditos 
para la inversión en adecu.ación de- tierras a 
Jos· organismos ejecutoi:es, para la construc
·ción, rehabilitación, complementación y am
pliación de los. distritos. ·Igualmente, el Go
bierno Nacional pod1~á: entregar a; Finagro. 
en administración fiduciaria recui:sos desti
_nados a la ejecución de proyectos ele adecua
ción ·de tierras, para lo cual- se ci:eará .un 
Comité Té.cni~o Asesor, encargado. de eva
luar la conveniencia técnica, eccniómica, am
biental y social d'el~ proyecto, conforme a 1() 
dispuesto pór· el Consej_o Superior de Adecua
ción de 'I'ierras. 

Asocia.ciones ·de usuarios. 

Los· usuarios d'e un distrito.. de adecuación 
.d'e tierras estarán organ_izados en Asociacio
--mis de Ustt.arios, para efectos de .I'a represen
tación, manejo' y· admini'stración del distrito . 

·En consecuencia, todo usuario estará obli-
-gado a cumplir.Jos reglamentos y demás dis
·posiciünes que. se le apliquen a dichos orga
nismos. De la misma forma,_ la Asociación 
será el único· interlocutor ·válido frente a Ia. 
gestión oficial, en todas. las instancias de 
ejecuCión del proyecto. Con ello, se da una 
mayor. partici'ápa.ción a las comunidades en 

·1a definición y estucUo de los proyectos. _ · 
Las funci0nes de las asociaciones de usua

rios son: promover la·ejecudón de p.royectos 
dentro de su comt.midad;. participar en los 

-proyectos de adecuación de tierras, conceptuar 
·sobre los diseños y el' presupuesto de inversión 
y particip~r en la escogencia de las propuestas 

-para fa realización de las obras, por intermedio 
·del Comité Técnico de la Asociación de Usua
-rios del ·respectivo, distrito-; administrar, 01Je
. rar y mantener los distritos de adecuación 
de tierras una vez terminados, o antes, cuan

. do entren en funcionamiento una parte del 
proyecto de maneva que permita el: aprove
chamiento de las ob1~as-. Pueden igualmente 

· l'as asociaciones subcoBtrataF la adrnh:listra
" ción de los distritos· con empresas especiali
zadas y previa autorización ot0rgada al efec
to por el organismo ej:ecu.foy; presentar para 

- el estudio y aprobación de los organismos 
ejecutores, los p.resupuestos de administra
ción, operación y conservae·ión del: distrito, 

-autorizados por la Junta Dh-ectiva de la res
. pectiva asociación, cuand0 tenga la éondición 
' de administradora de un distrito,; ejercer co
. mo delegataria de los organismos ejecutores 
. las :funciones que el: titular tiene- en materia 
_de manejo del distrito. para efectos de re
. glamentar el' ·uso y operaeión de las obras y 
- equipos; aplicar sanciones a quienes violen 
- las normas· .expedidas por el organi1smo- eje-
. cutor o por la propia asociación en materia 

de utilización de las obras de1 distri:to. y as.ú
. mir a nombre de ésta las obligacfones q,ue se 
. :r:eq,uieren dentro del giro ordinario. de $U 

gestión. 
Por otra parte, una: vez recuperad'o el valor 

· de las inversiones públicas, las olrna.s y de
. más bienes al servicio· del distFito. ingEesarán 
· al patrimonio de la reswectiva asociaci6H de 

usuarios. 

Recuperación de inversiones. 

Otro de los grandes cambios introduciclos 
en la polítjca de adecuación de tierras, con

. siste en que el sistema de cobro ~or vaforiza
- ción de- las obrnis es· dejado atrás; pm·que el 
· Estado ya no. entra.a. subsidiar la totalidad 
- de la ob11a, cobrar.ido: tan sólo una val·ori'z_a
. ción; sino- que subsidia una parte ·del pro.y<m-

to, p¡:t1ta que l'a otra. sea financiada par la 
· comunid'ad:. 

De esta fopna,.. todo. o:rganismo ej_ecutor de 
, un distritQ de ·adecuación_ de. tierras o de su 
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rehabilitación, ampliación o complementación 
tiene derecho a que se le reintegre total o 
parcialmente las inversiones realizadas en la 
ejecución de tales obras, de conformidad con 
ló establecido en las respectivas actas de · 
compromiso con la asociación de usuarios. 

Cada inmueble dentro del área de un dis
trito deberá responder por una cuota parte 
de las inversiones realizadas en proporción a 
los beneficios recibidos, cuyos· componentes 
básicos se desagregan teniendo en ·cuenta su 
origen en obras de riego, drenaje, o protec
ción contra las inundaciones. · 

Es así, como la ley establece un subsidio 
del 50 % gel costo de los proyectos con _des
tino a los pequeños propietarios, usuarios de 
los Distritos de Adecuación de Tierras, que 
reúnan las condiciones socio'-económicas que 
determine el Consejo Superior de Adecuación 
de Tierras_. Este subsidio puede ser comple
mentado cqn aportes de las entidades terri
tol'iales, de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de otros organismos públicos 
o privados en cuantía no menor al 5 % ni 
mayor al 20 % del costo, en cuyo caso, el sub
sidio se inctem·entará en dicho porcentaje. 

Por otra' párte, la liquidación ·de las inver
siones en obias de adecuación de tierras se 
hará por sú v'afor real, aplicando el índice 
de precios que determine el Consejo Supe
rior ·de Adecuación de -Tierras y las áreas 
beneficiadas por los diferentes componentes 
de las obras. La misma ley, prevé qué facto
res determinan la liquidación: -los estudios 
de factibilidad; los terrenos utilizados en la 
ejecuCión ·del Distrito; ·las servidumbres en 
beneficio colectivo; las obras civiles realiza
das ; la -man'o tle obra incorporada; los equi
pos· -eledroinecanicos instalados; los costos 
financieros de fos recursos invertidos ; la ma
quinaria y fos_. equipos iniciales para fa ope
ración· y conservación del Distrito y la por
ción de -los costos de protección y recupera
ción de las. ~uencas respectivas. 

A continuación, la ley prevé· todo un pro
cedimiento para la liquidación de la cuota de 
recuperación de inversión que corresponderá 
a la Asociación ; su publicidad y posterior re
gistro en- la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente. -
- Para el cobro de cartera- por recuperación 
de inversiones, los organismos ejecutores po
drán adelantar tres mecanismos previstos 
p'or la ley: cobro directo; mediante convenio 
con los municipios para que se recaude junto 
con el impuesto predial; mediante contrato 
con las Asociaciones de Usuarios, cuando 
estos organismos administren los Distritos 
de Adecuación de Tierras; ·o acµdiendo a la 
Jurisdicción Coactiva. . 

Las asociaciones de usuarios, ~stablece el 
proyecto de ley, serán solidariamente res
ponsables con sus usuarios por el pago opor
tuno de las cuotas asignadas para la recu
peración de inversiones. 

También, se consagra en el artículo 33, la 
recuperación de inversiones en el recibo de 
liquidación del impuesto predial, como una 
cuenta separada. Para lo cual los organis
mos ejecutores podrán establecer un conve
nio con los municipios. No obstante, las enti
dades ejecutoras públicas podrán expedir 
resoluciones de cobro de las inversiones y 
que podrán hacerse efectivas por procesos 
ejecutivos. 

Disposiciones finales. 

El ·artículo 35-, otorga a los organismos 
públicos ejecutadores, la facultad de organi
zar. planes colectivos de retiro comp·ensado 
para los trabajadores que presten sus ser
vicios en actividades de construcción, ope
ración y mantenimiento de los distritos 
de adecuación de tierras, existentes al mo
mento de la expedición de la presente 
ley, como también para los que en un 
futuro se construyan. Tiene su sustento 
este artículo, en que abre la posibilidad de 
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contratar el personal en cada proyecto de 
acuerdo con su localización geográfica, sin te
ner que obligar al personal que labora en 
un distrito a trasladarse a otro, bien sea para 
su construcción, rehabilitación o ampliación; 
generando así, nuevas fuentes de empleo y 
otorgando ia posibilida-d a las. asociaciones 
de usuarios para contratar directamente su 
personal una vez el distrito le sea entregado 
para su administración. 

El artículo 36, establece la función de con
trol y vigilancia que ejercerá el HIMAT a 
nombre del Estado, sobre los distritos admi
nistrados por las asociacionés de usuarios, 
exclusivamente para supervisar el manejo 
racional de las aguas como bienes de dominio 
público y. para garantizar los derechos de 
los usuarios en los bienes comunitarios. 

El artículo 37, prevé el traspaso de los 
distritos construidos por el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria, Incora, o de la 
Caja de Crédito Agrario y Minero -Caja 
Agraria- al patrimonio del HIMAT, así co
mo los derechos por la recuperación de la 
cartera por valorización. De la misma forma, 
establece que se trasladarán al_ HIMAT los 
pasivos por concepto de cartera pendiente de 
recaudar por inversiones realizadas en 'di
chos distritos; y que la Nación asumirá la 
deuda vigente del Incora por los créditos 
contratados para la construcción de los dis
tritos de adecuación de tierras, a que hace 
referencia el artículo en mención. 

Finalmente, el artículo 38, autoriza al Go
-bierno Nacional para efectuar las apropia
ciones. y demás movimientos presupuestales 
que se requieren .para dar cumplimiento con 

_lo dispuesto por la presente ley y las disposi
ciones que para su efectividad se dicten. 

Honorables Rep1·esentantes: 

Expresados los argumentos que sustentan 
el proyecto y ·una vez cumplido el debate 
correspondiente en la Comisión Quinta de la 
Cámara de :¡:tepresentantes, nos permitimos 
presentar la : siguiente proposición: 

Dése segundo debate en la honorable Cá
mara al proyecto de ley número 043 de Cá
mara, de 1992, "por la cual se organiza el 
Subsector de Adecuación de Tierras y se es-
tablecen sus funciones". · 

De los honorables Representantes: 

Honorable Representante Juan José Chaux 
Mosquera, ponente coordinador, honorable 
Representante Iván Name Vásquez, ponente, 
honorable Representante Germán Huertas 
Combariza, ponente. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO - I 

Disposiciones Generales. 

Artículo 1 Q Objeto. La presente ley tiene 
por objeto regular la construcción de obras 
de adecuación de tierras con el fin de mejo
rar y hacer más productivas las actividades 
agropecuarias, velando por la defensa ,y 
conservación de las cuencas hidrográficas. 

Artículo 2<> Autorización previa. Para 
construir obras de adecuación de tierras, se 
requiere autorización previa de la autoridad 
competente. 

Artículo 3<:> Concesiones de agua. La auto
ridad administradora de las obras de ade
cuación de tierras, será la encargada de 
obtener las ·concesiones de agua correspon
dientes para el aprovechamiento de ésta en 
beneficio colectivo o individual de usuarios 
dentro de un área específica. 

-...,.-~ 
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Corresponderá al HIMAT la función de 
otorgar concesiones de agua en jurisdicción 
de los distritos de adecuación de tierras. 

Artículo 4Q Adecuación de tierras. Con
cepto. Para los fines de la presente ley se 
entiende por adecuación de tierras, la cons
trucción de obras de infraestructura desti
nadas a dotar un área determinada con 
riego, drenaje o protección contra inunda
ciones, con el propósito de -aumentar la. pro
ductividad del sector agropecuario. 

Artículo 59 Distrito de adecuación de tie
rras. Concepto. La delimitación del área de · 
influencia de obras de infraestructura des
tinadas a dotar un área ·determinada con 
riego, drenaje o protección contra inunda
ciones; para los fines de gestión y manejo, 
se organizará en unidades de explotación 
agropecuaria bajo el nombre de Distritos de 
adecuación de tierras. 

Artículo 69 Usuarios del Distrito. Es usua
rio de un Distrito de Adecuación de Tierras 
toda persona natural o jurídica que explote 
en calidad de dueño, tenedor o poseedor, 
acreditado con justo título, un predio en el 
área de dicho Distrito. En tal virtud, debe 
someterse a las normas legales o reglamen
tarias que regulen la utilización de los ser
vicios, el manejo y conservación de las obras 
y la protección y defensa de los recursos 
naturales. 

Parágrafo. El usuario de un Distrito de 
Adecuación de Tierras, será solidariamente 
responsable con el propiétario del predio, de 
las obligaciones contraídas por servicios con _ 
el Distrito en el respectivo inmueble. 

Artículo 7Q Expropiación por motivos de 
utilidad pública e interés social. Declárasé 
de utilidad pública e interés social la cons
trucción de obras necesarias de adecuación 
de tierras, mediante la adquisición de fran
jas de terrenos, mejoras de propiedad par
ticular o de entidades públicas, o predios 
destinados a embalses. 

Si los propietarios de tales predios, fran
jas y mejoras que se considere necesario 
adquirir no los negociarán voluntariamente, . 

. el HIMAT y demás organismos públicos eje
cutores, previo concepto favorable del Mi
nisterio de Agricultura, podrá expropiar por 
vía administrativa con arreglo a la ley. 

Artículo 8Q Servidumbres. Los organismos 
públicos ejecutores de las obras de adecua
ción de tierras podrán imponer servidumbres 
por necesidades de uso colectivo o individual, 
si tales organismos requieren de zonas de 
terreno para la ejecución de obras. 

El ..prganismo ejecutor o el usuario· de la 
servidumbre, según el caso, deben reconocer 
y pagar el valor del terreno y los perjuicios 
que pueda ocasionar el gravamen al propie
tario del predio sirviente. 

La servidumbre se impondrá mediante 
resolución motivada, la cual será inscrita 
en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente, tan pronto quede 
en firme. 

Contra ·la resolución sólo procede en vía 
gubernativa el recurso de reposición, pero 
podrá impugnarse ante la jurisdicción Con
tencioso Administrativa. 

Declárasé de utilidad pública la imposición 
de servidumbres en los Distritos de Adecua
·ción de Tierras. 

CAPITULO II 

Subsector de Adecuación de Tierras. 

Ai·tículo 99 Subsector de Adecuación de 
Tierras. El Subsector de Adecuación de Tie
rras estará constituido por el Ministerio de 
Agricultura, como organismo rector de las 
políticas en Adecuación de Tierras, por el 
Consejo Superior de Adecuación de Tierras, 
como organismo consultivo y coordinador de 
dichas políticas, por el Instituto Colombiano 
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de Hidrología, Metereología y Adecuación 
de Tierras, HIMAT, junto con las entidades 
públicas y no gubernamentales, como orga
nisi;nos ejecutores, y por el Fondo Nacional 
de Adecuación de Tierras, como organismo 
de financiamiento de los proyectos de riego, 
drenaje y defensa contra las inundaciones. 

Artículo 10. Consejo Superior de Adecua
ción de Tienas. Créase el Consejo Superior 
de Adecuación de Tierras, como organismo 
consultivo y coordinador del Ministerio de 
Agricultura, encargado de asesorar y reco
mendar la aplicación de las políticas del Sub
sector de adecuación de tierras, el cual esta
rá integrado de la siguiente forma: 

- Ministro de Agricultura, quien lo presi
dirá. 

- El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o el Jefe de la Unidad de 
Desarrollo Agrario, quien será su dele-
gado. . 

- El Presidente del Fondo para el Finan
ciamiento del Sector Agropecuario, Fi
nagro. 

- Un representante de los gremios de la 
· producción agrícola, escogido por la So

ciedad de Agriculturoes, SAC. 
- El Presidente de la Federación Nacional 

de Usuarios de los Distritos de Adecua
ción de Tierras. 

- El Director del Instituto Colombiano de 
Hidrología, Meteorología y Adecuación 
de Tierras, HIMAT, quien asistirá con voz 
pero sin voto. . 

- Un representante de la Asociación de 
Usuarios Campesinos, escogido por el Mi
nistro de Agricultura de la lista que le 
suministren tales agremiaciones,· en . la 
forma que se establezca por el reglamen
to que expida el mismo Ministerio me
diante resolución. 

Parágrafo. El Consejo Superior de Ad~
cuación de Tierras tendrá una Secretaría 
Técnica, ejercida por el HIMAT. 

Artículo 11. Funciones del Consejo Supe
rior de Adecuación de Tierras. Corresponde 
al Consejo Superior dé Adecuación de Tie
rras: 

1. _Aprobar los programas de inversión en 
adecuación de tierras de mediano y corto 
plazo y someterlos a consideración del Con
pes. 

2. Determinar y otorgar la calidad de 
organismo ejecutor, además del HIMAT, a 
las Corporaciones Autónomas Regionales, 
Entidades Territoriales y organismos no 
gupernamentales, de acuerdo con la capaci
dad técnica y administrativa para la ejecu
ción de proyectos de adecuación de tierras. 

1

3. Sugerir las pautas para que los orga
nismos públicos ejecutores realicen la prio-
rización de sus proyectos. 1 

· 

4. Establecer los parámetros y criterios 
sobre forma de pago, plazos, financiación 
de construcción o ampliación de los Distri
tos de Adecuación de Tierras, para la re
cuperación de inversiones. 

5. Señalar los parámetros y criterios téc
nicos, econó.micos y financieros que deben 
tomar en cuenta el HIMAT, los organis
mos ejecutores y empresas administradoras 
de los Distritos de Adecuación de Tierras 
para fijar las tarifas por los servicios que 
garanticen el cubrimiento de los costos de 
operación y mantenimiento. 

6. Fijar las tarifas básic"as y las de ap1·0-
vechamiento de los servicios que le sean 
propuestas por los organismos ejecutores a 
través de su Secretaría Técnica. 

7. Determinar las condiciones socioeco~ 
nómicas que deban reunir los usuarios suje
~os de_ los subsidios en la recuperación de 
mvers10nes, tomando como base los criterios 
que defina el Ministerio de Agricultura para 
el pequeño productor. 
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8. Proponer a la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario las ·condiciones finan
cieras de los créditos para la realización de 
estudios .y la ejecución de proyectos de ade
cuación de tierras de . iniciativa pública o 
privada. 

9. Establecer los mecanismos de ejecu
ción de la política de adecuación de tierras 
en materia de investigación, transferencia 
de tecnología agrícola, de riego y drenaje 
y de protección y conservación de las cuen
cas hidrográficas abastecedoras. 

10. Fijar las directrices, criterios y seña
lar el valor que deberán aplicar los organis
mos ejecutores para la prestación y cobro 
de los servicios de asistencia técnica al sec
tor privado en las etapas de identificación, 
contratación de los estudios, diseños e in
terventorías y si fuere necesario, en la rea
lización de los proyectos. 

11. Fijar los criterios generales que de
berán aplicarse en la expedición de l.os re
glamentos para la . administración de los 
Distrios de Adecuación de Tierras. Tales re
glamentos deberán contemplar, por lo me
nos, el desarrollo de los distintos factores 
que integran una gestión empresarial y, de 
·manera especial, .precisar los mecanismos dé 
dirección, administración financiera, vigi
lancia y control de los recaudos e inversio
nes y del mantenimiento de los bienes y 
equipos de cada Distrito, como también el 

·régimen sancionatorio aplicable, tanto a los 
administradores como demás asociados, por 
violación de sus deberes o por incurrir en 

, prohibiciones previamente establecidas. 
· 12. Aprobar el Manual de Normas Técni
cas Básicas que, para la realización de pro
yectos de adecuación de tierras será adopta
do por los organismos públicos ejecutores y 
por los particulares. 

13. Asignar a las Corporaciones Autóno
mas Regionales, a las Entidades Territoria.,. 

· · els y a los Organismos no Gubernamentales, 
la ejecución de proyectos de adecuación de 
tierras por razones de conveniencia, de ca
rácter técnico y financiero. 

- 14. Recomendar la ejecución ·de progra
. mas de parcelaciones en los distritos de ade
cuación de tierras para fines de reforma 
agraria, en beneficio de campesinos pobres 
o en distritos donde se subsidie la ejecución 
del proyecto en más de la mitad del valor 
de sus inversiones. 

15. Darse su propio reglamento para 
cumplir con las funciones a él encomenda
das. 

16. Llevar un registro de las obras de 
adecuación de tierras, a través de su Secre
taría Técnica. 

17. Decidir y ordenar que un Distrfro de 
Adecuación de Tierras vuelva a ser adminis
trado por el organismo ejecutor, si se lle
gare a presentar cualquier:a de los siguien-
tes eventos: . 

a) La incapacidad jurídica, económica o 
de gestión de la asociación para realizar ~a 
administración del respectivo Distrito, y 

b) La mora grave e injustificada para re
caudar y entregar al organismo ejecutor las 
cuotas correspondientes a las inversiones 
cuando se hubiere asignado esta responsabi: 
lidad a tal asociación. 

18. Determinar el porcentaje de recupe
ración que deba reintegrar cada Distrito y 
fijar las escalas de beneficiarios para la 
amortización de las cuotas por usuario, para 
lo cual se tendrá en cuenta lo dispuesto en 

' el parágrafo del artículo 2,6 de la presente 
ley. 

19. Fijar el índice de precios para las 
obras de adecuación de tierras que se apli
cará para efectuar el cálculo y liquidación 
de dichas inversiones. . 

20. Determinar el régimen aplicable a -
l~s contratos que celebren los organismos 
eJecutores de las obras de adecuación de 
tierras, tales como esquemas innovadores de 
contratación de tipo COT (Construcción, 
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Operación y Transferencia) y COP (Cons-
trucción, Operación y Propiedad). . 

Artículo 12. Seguimiento a los :11royectos. 
Es competencia del HIMAT evaluar, con
juntamente con el Departamento Nacional 
de Planeación, la situación de los proyectos 
adelantados por los organismos ejecutores 
de los Distritos, con el fin de que el Consejo 
Superior de Adecuación de Tierras adopte 
las acciones pertinentes para corregir las 
deficiencias · que pudieran presentarse y 
.lograr las metas y realizaciones previstas 
para sl Subsector. 

CAPITULO I I I 

De la iniciativa en la ejecución Ole los 
proye,;.tos de inversión. 

Artículo 13. Promoción de la adlecuaeión 
de tieITas. El HIMAT y demás organismos 
designados por el Consejo Superior de Ade
cuación de Tierras como Organismos Ejecu
tores, tienen la función especial de promo
ver y encauzar a nivel nacional la iniciativa 
de las comunidades rurales, cuando deman
den la ejecución de proyectos de adecuación 
de tierras. De igual manera, tienen el com
promiso de impulsar la organización de Aso
ciaciones de Usuarios, así con1o su vincula-· 
ción a la Federación de dichas Asociacio-
nes. . . . 
· Parágrafo. Para la selección de los pro
yectos prioritarios para su ejecución se uti.:. 
!izarán, entre otros, los siguientes criteri.os: 

1. Grado de interés de las comunidades 
en la ejecución del proyecto. · · 

2. Rentabilidad social del proy~cto .. 
. 3 .- Localización estratégica de los proyeé

tos respecto a los puertos de exportación,. 
medianos ~ grandes centros de consumo. . 

4. Indice de concentración de peq:ueños Y. 
medianos propietarios. , · · · 

Artículo 14. Apoyo a la preinversión. Es 
responsabilidad· del _HIMA'l' y demás Org~
nismos Ejecutores; prestar servicios de asis
tencia técnica y l:J,sesoría en la idénti.fica
ción de los proyectos y en la contratación de 
los estudios, diseños, construcción e inter
ventorías, promovidos por el sector privado. 
así como en la administración de los Distri
tos. 

Estos servicios igualmente pueden sumi
nistrarse por personas o empresas particula
res especializadas, inscritas en los registros 
que para tal fin lleve el liIMAT o Fonade. 

CAPITULO IV 

Organismos ejecutores. 

Artículo 15. Concepto. Son organismos 
ejtecutores de los Distritos de Adecuación 
de Tierras· el Instituto Colombiano de Hi
drología, Meteorología y Adecuación de Tie
rras -HIMAT- y aquellas entidades públi
cas y organismos no gubernamentales que 
autorice el Consejo Superior de Adecuación 
de Tierras. 

_Artículo 16. Funciones ele los organismos 
ejecutores. Con el fin de lograr los objetivo 
señalados en la presente ley, les correspon
de a los organismos ejecutores, como atribu

. ciones especiales, además de las señaladas 
en otras disposiciones legales: · 

1. Participar en la elaboración de los pla
nes y programas de adecuación de tierras 
que serán sometidos al Consejo Superior de 
Adecuación de Tierras para su aprobación. 

2. Realizar estudios de identificación en 
cuencas hidrográficas para determinar per-
files de nuevos proyectos. · 

3. Preparar los estudios de prefactibili
dad, factibilidad y diseños de proyectos de 
adecuación de tierras, realizar las acciones 
necesarias para obtener la financiación de 
las obras y llevar a cabo su construcción, to
do ello de acuerdo con las políticas y direc~ 

... 
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trices. trazadas por el Consejo Superior de 
Adecuación de Tierras. 

4. Promover la participación activa de las 
comunidades beneficiarias durante el des
arrollo de sus proyectos. 

5. Cofinanciar proyectos con otros oFga,. 
nismos naeicmales o extranjeros o con par
ticulares. 

6'. Prom·over la organización de las Aso
ciaciones de Usuarios de los Distritos de 
Adecuación de Tierras, proporcionarles· ase
soría· jurídica y asistencia técnica para su 
constitución y la· tramitación de las conce
siones· d_e agua. 

7. Capacitar· las. Asociaciones de Usuarios 
para que asuman directamente la responsa
bilidad· de,· administrar, operar y cons.exvar 
las obras en sus respectivos Distritos·. · 

8. Corresponde a los organismos públi
cos ejecutores vigilar y controlar las Asocia
ciones. de Usuarios para que adecuen sus 
acciones y comportamiéntos a las directrices 
y narmas. que para tal fin expi'da ·el Con
sejo Superior de Adecuación de Tierras me"'." 
cüante reglamentos.· Tratándose de entidades 
ejecutoras de carácter privado, la vigilancia 
en tal sentido será ejercida por el HIMAT. 

9. Expedir, de acuerdo con las directrices 
fijadas I:JOr el Consejo Superior de Adecua
ción de TielTas, los reglamentos de direc
ción; manejo y aprovechamiento de los Dis
tritos de Adecuación de Tierras, a los cuales 
deben sometexse las Asociaciones de Usua
rios en Ja· administración de los mismos. 

10. Aplicar el manual de normas· técni
cas básicas, expedido por el Consejo Supe
rior de Adecuación de Tierras, cuando· xea
licen obras de· riego, drenaje y pFotección 
contra inundaeiones. . · 

11.- · Tramitar ante la Secretaría Técnica 
del ·Consejo Superior de Adecuación. de 
Tierras, las propuestas que sobre tarifas 
básicas· r de aprovechamiento de servicios 
formulen las Asociaciones de Usuarios. Es
tas últimas tendrán en cuenta las políticas 
establecidas por el Consejo Superior de Ade
cuación de Tierras, con tal fin y obedecien
do, como· criterio general, el principio de que 
las tasas· o tarifas cubran los ·costos reales 
de administración, operación y mantenimien
to, así- como los gastos de reposición de los 
equipos en cada Distrito y los de protección 
y conservación de las respectivas cuencas. · 

12. ·Expedir . los presupuestos ordinarios 
de admjnistración, operación, conservación 
·y mejoramiento de los Distritos de Adecua
ción de Tierras y los _extraordinarios que se 
necesitan para el financiamiento de obras 
o equipos de emergencia no. previstos en los 
presupuestos ordinarios y aprobar estos pre
supuestos cuando sean expedidos por las 
Asociaciones de Usuarios como administra
doras de los Distritos. 

13. Establecer el monto de las invernio
nes. públicas en la cons_trucción :¿ a,_mpliaCión 
de los Distritos de Adecuación de Tierras y 
señalar las cuotas de recuper::icción de tales 
inversiones a cargo ele los beneficiarios,_ co
mo la cuota de subsidiQ; teniendo en· cuen
ta, las directrices establecidas pqr el Consejo 
Superior ele Adecuación de Tierras sobre 

. forma de pago, plazos y finaneiación· de ta
les obligaCiones. 

14. E's, · fünción exclusiva del organismo 
público ejecutor adquirir mediante negocia
ción direéfa a· expropiación, predios, fran
jas de terreno o mejoras de propiedad de 
particulares o de entidades públicas, que se 
requieran para la ej eeución y desarrollo de 

· las obras de adecuación de tierras de con
formidad' con el artículo 79 de la presente 
ley. 

15 . Imponer se1·vidumbres por motivos 
de, utilidad pública, cuando se requieran, para 
que los usuarios o el Distrito de Adecuación 
de Tierras puedan lograr plenamente los 
beneficios de las obFas respectivas. 

18. Recuperar la cartera por las inversio
nes realizadas en obras de adecuación de tie-
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rras, para lo cual puede utilizar los servicios 
locales para el cobro ·del impuesto predial, 
donde ello fuere posible, o acudir a la jUJ!is,.. 
dicción coactiva. 

17. Recaudar los derechos por los servi
cios que preste y las tarifas por las aguas 
que administre, mientras que lá Asociación 
de Usuarios no tenga la calidad de adininis.:. 
tradora del Distrito. 

18. Corresponde a los organismos públi
cos ejecutores, imponer, en ejercicio del po~ 
der de policía, las medidas coercitivas que 
requiera la administración de las obrns y 
servicios y sancionar, de acuerdo con e11 re
glamento, a quienes infrinjan las normas dé 
operación y manejo de los Distritos .de Ade
cuación de Tierras. Tratándose de entidades 
privadas, dicha potestad la ejercerá el Himat. 

CAPITULO V. 

Organismos de financiación. 

Artículo 17. Fondo de Adecuación de Tie,. 
·rras. Como una unidad administra ti va de · 
financiamiento del Instituto Colombiano. de 
Hidrología, Metereología y Ade.cuación de 
Tierras, crease el Fondo Nacional de Ade.
cuación de Tierras -FONAT-, e:n~argado. de 
financiar los estudios, diseños y construc
ción de· las obras de riego, avenamient<:1 y 
defensa contra las inundaciones. . 

El fondo fu11cionará como una cuenta se
parada en el presupuesto. del HIMAT,. cyu;ien 
lo manejará y su representante legal será el 
Director General de dicho instituto. 

Artículo 18. Patrimonio. El ·patrimonio. del 
Fondo Nacional de Adecuación de Tierra-s 
estará integrado de la siguiente manera,,: 

1. Por· 1a recuperación de las inversiones 
realizadas por los organismos públicos eje
cutores. 

2. Por los recurs0s que se le asignen en 
el Presupuesto Nacional. 

3. Por los cpéditos internos o externos 
que se cóntraten con destino al Fondo. · 

4.. Por los recursos que aporten las, enti-
dades territoriales. · 

5. Por los recursos de cooperación téc
nica· que se otorguen para el cumplimiento 
de su objeto. 

6. Por el producto de los rendimientos 
financieros de sus inversiones. 

7. Por las donaciones, aportes y contra
partidas que le otorguen organismos inter
nacionales o nacionales privados y los pro
venientes de. otros países. 

Artículo 19. Funciones del Fondo Nacional 
de Adecuación de Tierras. El Fondo tendrá 
las siguientes funciones: 

1. Financiar los estudios de prefactibili
dad; factibilidad y diseño de los proyectos 
de adecuación de tierras de interés general, 
así corno la construcción de tales pro~ectos, 
todo ello de acuerdo con las políticas. tra
zadas por el Consejo Superior de Adecuación. 
de Tierras. 

2. Expedir su propio reglamento de fun
cionamiento. 

Artículo 20. Finagro. El Fondo para el Fi
nanciamiento del Sector Agropecuario, Fina
gro, otorgará créditos para la inversión en 
adecuación dé tierras que sea de iniciativa 
privada, para construcción, rehabilitaci0n, 
complementación y ampliación. 

Parágrafo. Ert aquellos casos donde el Go
bierno Nacional entregue en a FinagFo, en 
administración fiduciarfa, recursos destina
dos a la ejecución de proyectos de adecuaci0n 
de tierras, se creará dentro de Finagro un 
Comité Técnico Asesor; su función será la 
de evaluar y aprobar la conveniencia técnica, 
económica, ambiental y social del proyecto. 

Este Comité Técnico Asesor estará inte
grado en la forma que determine el Consejo 

· Superfor de Adecúación de Tierras. . 
Artículo 21. Control técnko de los. ·proyec

tos. Ninguna entidad de financiación otor
. gará préstamos para Adecuación de Tierras~ 
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ni la autoridad administrativa aprobará una 
concesión de aguas, cuando el respectivo pro.,. 
yecto no reqna las exigencias técnicas dis
puestas en el Manual. de Normas Técnicas 
Básicas;. expedido por el Consejo Superior de 
Adecuación de Tienas. 

CAPITULO VI 

De las Asociaciones de Usuarios. 

Artículo 22. AsQciación de u,suarios. Los 
usuarios, de un Distrito de Adecuación de 
:Tierras estarán organizados, para efectos de 
la representación, manejo y administración 
·del Distrito, bajo la denominación de Aso
ciación de Usuarios. 
· Ta,do usuario de un Distrito de Adecuación 

·de Tierras adquiere por ese solo hecho la ca:. 
lidad de afiliado de la respectiva Asociación 
y, por lo mis1Ilo, le obligan 19s reglamentos y 
. demás disposiciones que se apliql;len a dichos 
organismos y a sus miembros. 

. Artí~ulo 23. Apoyo a las asociaciones. Con 
. el fin de vincular las comunidades a los pro:. 
cesos de adecuación de tierras y obte11er su 
asentimiento en la formulación, ·ejecución, 

. financiación y amortización: de las inversio:. 
·nes en proyectos de acl'ecuación de tierras, los 
organismos ejecutoi·es tendrán la oblig·ación 
cfo consultar a los posibles beneficiarios y ob:. 
tener su compromiso con la realización ele 

· tales. actividades. · 
Conclui'dos los estndios ele prefactibilidad 

p fa.ctibilidad1 según el caso, y establecida la 
conyeniencia t.écnica, económica, ambiental y 
social de reahzar el respectivo proyecto el 
organismo ejecutor promoverá la creación' de 
la Asociación de Usuarios con carácter pro
visional, la. cual, será el interlocutor válido 
frente, a la gestión oficial, en todas las ins
tancias de ejecución del proyecta. El orga- · 

'nismo ejecutor deberá proporcionar a la 
Asociación asesoría técnica y jurídica, hasta 
lograr su reconocimiento e inscripción en el 
Ministerio de Agricultmm. 

Artículo 24. Funciones de las asociaciones. 
Las Asociaciones de Usuarios de los Distritos 
de Adecuación de Tierras tendrán, además 
de 11;1.s que les asignen otras normas~ las si-
guientes funciones : · 

l. Promover la ejecución de los proyectos 
de Adecuación de Tierras dentro de su co
munidad. 

· 2. Velar por la correcta ejecución de las 
obras y la utilización de los recursos finan

. eieros y técnicos provistos para el proyecto. 
3. Participar en los proyectos de adecua

ción de tierras, conceptuar sobre l'os. diseños 
y el presupuesto de inversión, y participar en 

· la escogencia de las propuestas. para la rea
lización de las obras, :por intermedio det Co
mité Técnico de la Asociación de Usuarios 

. del respectivo Dist:i;ito. 
4. Administrar, operar y mantener los 

Distritos de Adecuáción de Tierras una vez 
terminados, o antes, cuando entren en fun
cionamiento una parte clel proyecto de mane
ra. que permita el aprovechamiento de las 
obras. 

Pueden igualmente las asociaciones sub
GOntratar la administración de los distritos 
con empresas especializadas y previa autori
zación otorgada al efecto por el organismo 
ejecutor. 

5. Presentar para el estudio y aprobación 
de los organismos ejecutores, los presupues
tos de administración, operación y conserva
ción del Distrito, autorizados. por la Junta 
Directiva de la respectiva Asociación, cuando 
tenga la condición de administradora de un 
Distrito. 

6. Proponer, poi· conducto d'e los organ~s
mos ejecutores, ante la Secretaría Técnica, 
para la aprobación ael Consejo Superior de 
Adecuación de ·Tierras, cuando tenga la ca-

. lidad: de administradol?'a de un Distrito ; las 
· tasas, tarifas y derechos por los servicios que 
, se presten. a los usuarios, con sus respec:tivos · 
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sustentos, teniendo en cuenta las directrices 
establecidas por dicho Consejo. 

7. Ejercer, - como delegata;ria de los o:i;
ganismos ejecutore~, las func1?nes qu~ el. ti
tular tiene en materia de maneJO del Distrito, 
para efectos de reglame!ltar el º!!º y ope:i:a
ción de las obras y eqmpos; aplicar sanpo
nes a quienes violen las normas exped1d~s 
por el organismo ej~ctüor º· por .!a propia 
Asociación en materia de utihzacion de las 
obras del Distrito, y asumir a nombre de éste 
las obligaciones que se requieran dentro del 
giro ordinario de su .gestión. . 

Parágrafo. No 0bstante lo dispuesto en ·el 
presente artículo, el Consejo Superior de 
A.decuación dé Tien•as podrá ordenar ·que 'los 
Distritos vuelvan a ser administrados por 
los organismos ejecutores en los términos 
previstos en el numeral 17 del artículo 11 de 
la presente ley. 

Artículo 25. Patrimonio. Una vez recupe-: 
rado él valor de ilas inversiones públicas,- las 
obras y demás -bie11es al servicio del pistrito 
ingresarán al patrimonio de la respectiva Aso
ciación de Usuarios. 

Parágrafo. En aquellos casos donde se 
hava hecho uso de esquemas innovadores 'de 
eo11tratación p~ra proyectos. de adecuación 
de tierras, el ·Consejo Super10r de Adecua
ción de Tierras determinará si hay o no lugar 
a la transferencia de ·propiedad al patrimonio 

_de la respectiva Asociación de Usuarios. 

.CAPITULO VII 

Recuperación de inversiones. 

. Attfoulo 26. Derecho al reintegro de las 
inversiones .. Todo organismo ejecutor de un _ 
Distrito de Adecuación de Tierras o de su 
rehabilitación, ampliación, o complementa
ción tiene derecho a que se le reintegre total 
o pdrcialmente las -inversiones realizadas. en 
la ejecución de tales obras, de .conformidad 
con lo establecido en las respectivas actas de 
compromiso con la Asociación de vsuari?s. 
Con tal fin, podrá adelantar las acciones Ju
diciales y extrajudiciales a que hubiese lugar. 
·· Cada inmueble dentro del área de un Dis
trito deberá responder por una cuota parte 
de las inversiones realizadas en proporción a 
los beneficios recibidos, cuyos componentes 
básicos se desagregan teniendo en cuenta su 
origen en obras de riego, drenaje, o protec
ción contra inundaciones. 

Artículo 27. Subsidios. Créase un subsidio 
del 50 % del costo de los proyectos con destino 
a los pequeños propietarios, usuarios de los 
Distritos de Adecuación de Tierras que reú
nan las condiciones socioeconómicas que de
termine el Consejo Superior de Adecuación de 
Tierras. Este subsidio puede ser comple
mentado con aportes de las entidades te
rritoriales, de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de otros organismos públicos o 
privados en cuantía no menos al 5% ni mayor 
al 20 % del costo en cuyo caso, el subsidio se 
incrementará en dicho porcentaje. 

Artículo 28. Liquidación de las inversiones. 
El cálculo y liquidación de las inversiones en 
obras de adecuación de tierras se hará por 
su valor real, aplicando el índice de precios 
que determine el Consejo Superior de Ade
cuación de Tierras y teniendo en cuenta las 
áreas directamente beneficiadas por los dife
rentes componentes de las obras conforme 
lo establece el numeral 19 del artículo 11 de 
la presente ley. 

Artículo 29. Factores de liquidación. Las 
inversiones en adecuación de tierras sujetas 
a recuperación estarán constituidas por el 
valor de los siguientes conceptos: los estu
dios de factibilidad, los terrenos utilizados 
en la ejcución del Distrito; las servidumbres 
en beneficio colectivo; las obras civiles reali
zadas; la mano de obra incorporada; los equi
pos electromecánicos instalados ; los costos 
financieros de los recursos invertidos ; la ma-
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quinaria y los equipos iniciales para la opera
ción y conservación del Distrito y la porción 
de los costos de protección y recuperación de 
las cuencas respectivas. 

Artículo 30 Procedimiento para la liqui
dación. Para la liquidación del costo propor
cional de las inversiones se utilizará el 
siguiente procedimiento: se delimitará el 
área del Distrito. que se beneficia con cada 
componente de adecuación 'de tierras, riego, 
drenaje y control de inundaciones; luego se 
cuantificará el valor de la inversión en cada 
componente y después se dividirá este valor 
por su ,respectiva área beneficiada. . 

El factor resultante de las operac10nes 
anteriores se multiplicará por la superficie 
potencialmente beneficiada en cada predio 
con los componentes de obras a que se hizo 
referencia atrás. La suma de los resultados 
anteriores constituirá la cuota parte con que 
deben con'tribuir a la recuperación de las 
inversiones públicas los propietarios dentro 
del Distrito· teniendo en cuenta, 1a afecta
éión que sufra por el subsidio a que hace re
ferencia el artículo 31 de la presente ley. 
· Artículo 31. Publicidad de la liquidación. 
Para la asignación definitiva del .c,osto p1:0-
porcional por. las obras ~e adecuac1on de tie
rras ·se reqmere, en primer lugar, que !os 
organismos ejecutores o sus delegatar10s 
pongan en consideradón de los ·obl_igados d1;1-
fa nte el término de un mes, por mtermed10 
de- la respectiva Asociación de Usuarios, el 
ánteproyecto de .liquidación junto con el 
dato discriminado por los componentes, de 
la i~versión a que se· refiere el ·artículo 35, 
para que dentro de tal oportunidad formu
len las observaciones que se consideren pro
cedentes. 

Vencido el plazo anterior, el organismo 
ejecutor establecerá, mediante resolución 
motivada, la cuota proporcional a cargo de 
cada predio, contra la cual sólo procede el 
recurso de reposición dentro de los cinco (5) 
días hábile¡;: siguientes a su notificación per
sonal o ·JY'l -~dicto, en los términos previstos 
por los art!~i;los 43 y 44 del Código Conten
cioso AdmmúHrativó. 

Artículo 3'.:'.. Registro de la liquidación. En 
firme la res 1 •lución de. que trata el artículo. 
anterior, se cnrr:u11icará a la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos correspon
diente para que se inscriba la liquidación en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 

La inscripción se cancelará una vez se 
cubra el valor total de la obligación, según 
comunicación que en efecto le envíe el or
ganismo ejecutor o quien haga sus veces. 

Artículo 33. Cobro de cartera. Los orga
nismos ejecutores podrán adelantar el cobro 
de la cartera por recuperación de ·as inver
siones, utilizando uno cualquiera ce los si
guientes mecanismos: 

1 . Directamente. 
2. Mediante convenio -con los municipios 

para que se recaude junto con el impuesto 
predial. . . 

3. Mediante contrato con las Asoc1ac10nes 
de Usuarios, cuando estos organismos ad
ministren los Distritos de Adecuación de 
Tierras. 

4. Acudiendo a la jurisdicción coactiva. 
Artículo 34. Solidaridad. Las Asociaciones 

de Usuarios serán solidariamente responsa
bles con sus usuarios por el pago oportuno 
de las cuotas asignadas para la recuperación 
de inversiones. -

El cobro de las cuotas de recuperación de 
·las inversiones se realizará en el mismo re
cibo de liquidación del impuesto predial, 
como cuenta separada. Para ello la Tesorería 
Municipal y el organismo ejecutor estable
cerán un convenio en el que se estipule los 
términos, el cobro de dicha cartera, y se es
tablezca la información y demás apoyos que 
debe ofrecer la entidad ejecutora en cuanto 
a número y monto de las cuotas a pagar por 
cada beneficiario así como los mecanismos 
para que la tesorería le efectúe los giros co
rrespondientes. 
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Los organismos ejecutores, las Asociacio
nes de Usuarios y los municipios, cuando 
obren a nombre de aquéllos, pueden ·ad~Ian
tar el cobro de la cartera por recuperación de 
las inversiones, acudiendo, si fuei'e necesario, 
a la jurisdicción coactiva. 

Prestan mérito ejecutivo las resoluciones 
mediante las cuales los organismos públieos 
ejecutores y el HIMAT en aquellos casos 
donde el _organismo ejecutor sea no guber
namental, asigne a cargo de los propietarios 
de predios dentro de un Distrito de Adecua
ción de Tierras, 1a cuota p1·oporcional por 
las inversiones en las obras respectivas. 

: Artícuio 35. Pago de las inversiones. El 
pago de · las cuotas proporcionales por Das 
obras deberá realizarse dentro de los pla
zos señalados por la resolución ·de asjgna
ción. Si los organismos ejecutores lo consi
deran conveniente, podrán igualmente recibir 
del obligado tierras dentro del Distrito en 
dación de pago, para cubrir toda o parte de 
su respectiva cuota, previo su avalúo comer
cial por dos peritos del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. · 

CAPITULO VIII ... 

Disposidones finales. 

. Artículo 36. Planes colectivos de retiro 
compensado. Los organismos públicos ejecu
tores podrán estructurar, adoptar y ejecutar 
planes colectivos de retiro compensado para 
los trabajadores que presten sus sérviefos 
en ·actividades de construcción, operación y 
mantenimiento de los Distritos de ·Adecua
ción de Tierras, existentes al momento de la 
expedición de la\ presente ley como también 
para los que en un futuro se construyan; 

Artículo 37. Control de los Distritos. El 
HIMAT adelantará a nombre del Estado, una 
labor de vigilancia sobre los Distritos admi
nistrados por las Asociaciones de U suárfos, 
exclusivamente para supervisar el manejo 
racional de las aguas ·como bienes de dominio 
público y para garantizar los derechos de los 
usuarios en los bienes comunitarios. 
- -Artículo 38. Traspaso de los Distritos del 
lncora. Los ·Distritos de Adecuación de Tie
rras construidos por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, Incora, o recibidos 
por este instituto de la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, pasarán a ser pa
trimonio del HIMAT y su administración 
podrá ser entregada a las respectivas Aso
ciaciones de Usuarios. Igualmente, se trasla
darán al HIMAT los pasivos por concepto de 
cartera pendiente de recaudar por inversiones. 
realizadas en dichos Distritos. 

Artículo 39. Apropiaciones presupuestales. 
Autorízase al Gobierno Nacional para efec
tuar las apropiaciones y demás movimientos 
presupuestales que se requieran para dar-. 
cumplimiento a lo dispuesto por la presente 
ley y las disposiciones que para su efectivi
dad se dicten. 

Artículo 40. Vigencia. La presente ley rige 
desde su promulgación, deroga el Capítulo 
XII de la Ley 135 de 1961 y todas las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

Juan José Chaux 
Ponente Coordinador. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PEJRMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 25 de 1992. 

En sesión de la fecha, la Comisión Quinta 
de la Cámara aprobó en los términos ante
riores, el presente proyecto de ley. 

El Presidente, 
Juan José Chaux Mosquera. 

El Vicepresidente, 
Rodrigo Barraza Salceda. 

La Secretaria General, 
Y o landa Herrera Veioza. 

.. L..·-
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CAMARA DE -REPRESENTANTES · ·· 

C:OMISION QUINTA CONSTITUCIONAL·· PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 29 . de· 1992. 

Se autoriza el presente !nforme. 

El Presidente, 

La Vicepresidenta, 

El Secretario General, 

Dfogo Patiño Amariles. 

Giraciela Ortiz de Mora. 

-Alberto Zuleta Guerrero. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 102 DE 1992 

]l)Or la cuan se crean y nacionalizan unos 
430legios de educación básica secundaria y 

media v<0cac,ional fff!lle funcionan en el 
Departamento del Viclhada. 

El Congreso de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, 

DECRETA: 

Artículo 19 Créanse con cargo a la Nación 
los siguientes colegios de educación !básica 
secundalia y media vocacional, en el Depar
tamento del Vichada: 

--Colegio Agropecuario Camilo Cortés Ro
mán, de· Puerto Carreño, que 1funciona como 
modalidad de la Normal Federico Lleras 
Acosta. 

-Colegio Jorge Garay ~i~era, de la Inspec
ción Municipal de Santa Bá11}?ara-, que fun
ciona en la Escuela ~osa Ordófiez de Coronel: 

Articulo 29 Nacionalízase al Colegio· Silvino 
Caro 'que funciona en la Inspección de ·Policia 
del· Viento en el Departamento. del Vichada. 

Parágrafo. Los antelior:es; aritículos. corres• 
ponden a situaciones de· der-echo· y de hecho 
!¡!Ue han venido prestando· l:ln primigenio ser-
vicio edu~ativo a fa. comµn~dad · vichadense. 
· Articulo 39 Autorizase al Gebierno Naci011al 

a efectuar· los·. traslados y :las. apropiaciones 

Miércoles 7 de octubre de 1992 

necesarias para el cumplimiento de la··pre
sente ley. 
· Artículo 49 ~Esta ley. Iige a partir de la fecha 

de su sanción y promulgación. 

Jorge Julián Silva Meche 
Representante a la ·cámara 
Departamento del Vichada. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables parlamentarios: 
La educación como derecho de toda persona 

y como servicio públicd tiene una función 
social según lo consagra la Constitución en 
su articulo 67. 

La familia, la sociedad y el Estado en coor
dinación son las responsables de la educación, 
de su mejoramiento, de su orientación como 

. derecho fundamental, por lo que se hace ne
cesario dotar de todos los elementos y herra
mientas básicas para que cumpla a cabalidad 
la magna responsabilidad encomendada por 
la Constitución Nacional, que no es otra que 
la de educar en los diferentes campos de fa 
ciencia a grandes hombres para el bienestar 
de la Patria. 
. La carencia de recursos y de instituciones 
educativas en los nuevos departam:entos, ha 
he0ho en cierta medida nugatorio los 1benefi
cios :Lnstaurados pór la Carta Magna a los 
coasociados de la República que tienen la bie
naventuranza de sentar soberania en la Orí-· 
noquia colombiana, para suplir en cierta me
dida estos vacíos estatales, la Nación le ha 
encomendado a los departamentos .y munici
pl.os encargarse del más noble y prístino ser
vicio de todos los tiempos del mundo civili
zado, pero desafortunadamente es· una carga_ 
presupuestál que estas entidades no están en· 
capacidad de afrontar, por lo que a través de 
este proyecto las revertimos a la Nación, para 
procurar un desarrollo integral en el .Depal'-. 
·tamento. · 

· La nueva politica d~l Ministelio de Educa
Ción con su pian de apertura educativa, ofre
ce alternativas claras e11 este campo cong-·. 
noscitivo y más para estas regiones solicitas 
de .presencia estatal que ameritan desdie luego 
un urgente tratamiento especial, no sólo .en . . . 

GACETA· DEL CONGRESO 

la descongelación de plazas sino que permi
tiendo que existan centros educativos ubica-. 
dos estratégicamente para que se vinculen las 
masas estudiantiles al proceso de desarrollo 
departamental. Ello debido a que la infra
estru~tura actual no ha permitido que se 
atienda la demanda existente de cupos, por 
lo que un número aproximado de 600 jóvenes 
por afio no acceden a la básica secundalia, 
frustrando unas conciencias sanas y unas 
mentes lúcidas que ven con preocupación su 
futuro y de paso el de su terruño. 

Los esta.blecimientos educativos que se pro
ponen en este proyecto de ley vienen funcio
nando con alguna regularidad en el Departa
mento, pero afrontan graves dificultades del 
orden económico y de docencia que amenazan 
seriamente su funcionamiento, lo que es fatal 
para una juventud llena de expectativas y 

· esperanzas, y para un depar,tamento necesi
tado de técnicos y profesionales que s1erian a 
posteriori el soporte humano e intelectual 
para el desarrollo regional. 

Proyectos como el aquí enmar·cado, harán 
realidad al convertirse en ley de la República, 
el desarrollo de la normatividad constitucio
nal, de que la educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una 
función social "con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a 
los demás !bienes y valores de la cultura", que 
en su conjunto conforman el ·acervo de la 
intelectualidad ihumana. 

Proyecto de ley presentado por el honorable 
Representante, 

Jorge Julián Silva Meche 
Representante a la Cámara 
Departamento del Vichada. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 19 de 1992 .. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

· SECRETARIA GENERAL' 
''""l!!fi 

El dfa .1 Q de octubre de 1992 ha sido presentado en 
. ésté Despacho, el Proyecto de ley número 102 de 1992 

ci>n su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Jorge Julián Silva Meche; 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

: El Secretario General, 
Silverio Sa.Icedo Mosquera.. 

., 


